
I Comunicaciones

Comisión

2006/C 109/01 Tipo de cambio del euro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

2006/C 109/02 Ayuda estatal — Francia, Irlanda e Italia — Ayuda estatal no C 78/2001 (ex N 22/2001) — Irlanda —
Exención del impuesto especial sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la produc-
ción de alúmina en la región de Shannon — Ayuda estatal no C 79/2001 (ex NN 23/2001) — Francia
— Exención del impuesto especial sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la
producción de alúmina en la región de Gardanne — Ayuda estatal no C 80/2001 (ex N 26/2001) —
Italia — Exención del impuesto especial sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la
producción de alúmina en Cerdeña — Invitación a presentar observaciones, en aplicación del
artículo 88.2 del Tratado CE (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

2006/C 109/03 Procedimiento de información — Reglas técnicas (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

2006/C 109/04 Notificación previa de una operación de concentración (Caso no COMP/M.4173 — Nippon Sheet
Glas/Pilkington) (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Banco Central Europeo

2006/C 109/05 Dictamen del Banco Central Europeo, de 26 de abril de 2006, acerca de una propuesta de directiva
comunitaria sobre servicios de pago en el mercado interior (BCE/2006/21) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Diario Oficial
de la Unión Europea

ES (1) Texto pertinente a efectos del EEE

Sumario PáginaNúmero de información

1

ISSN 1725-244X

Edición
en lengua española

49o año

C 109

Comunicaciones e informaciones 9 de mayo de 2006



I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

8 de mayo de 2006

(2006/C 109/01)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,2756

JPY yen japonés 141,88

DKK corona danesa 7,4573

GBP libra esterlina 0,68460

SEK corona sueca 9,2985

CHF franco suizo 1,5581

ISK corona islandesa 91,10

NOK corona noruega 7,7865

BGN lev búlgaro 1,9558

CYP libra chipriota 0,5752

CZK corona checa 28,238

EEK corona estonia 15,6466

HUF forint húngaro 259,51

LTL litas lituana 3,4528

LVL lats letón 0,6960

MTL lira maltesa 0,4293

PLN zloty polaco 3,8315

RON leu rumano 3,4609

Moneda Tipo de cambio

SIT tólar esloveno 239,63

SKK corona eslovaca 37,313

TRY lira turca 1,6865

AUD dólar australiano 1,6515

CAD dólar canadiense 1,4137

HKD dólar de Hong Kong 9,8874

NZD dólar neozelandés 2,0067

SGD dólar de Singapur 2,0002

KRW won de Corea del Sur 1 183,50

ZAR rand sudafricano 7,7081

CNY yuan renminbi 10,2137

HRK kuna croata 7,2748

IDR rupia indonesia 11 142,37

MYR ringgit malayo 4,583

PHP peso filipino 65,451

RUB rublo ruso 34,5450

THB baht tailandés 47,822
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(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.



AYUDA ESTATAL — FRANCIA, IRLANDA E ITALIA

Ayuda estatal no C 78/2001 (ex N 22/2001) — Irlanda

Exención del impuesto especial sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la
producción de alúmina en la región de Shannon

Ayuda estatal no C 79/2001 (ex NN 23/2001) — Francia

Exención del impuesto especial sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la
producción de alúmina en la región de Gardanne

Ayuda estatal no C 80/2001 (ex N 26/2001) — Italia

Exención del impuesto especial sobre los hidrocarburos utilizados como combustible para la
producción de alúmina en Cerdeña

Invitación a presentar observaciones, en aplicación del artículo 88.2 del Tratado CE

(2006/C 109/02)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Mediante carta de 7 de diciembre de 2001, la Comisión notificó a Francia, Irlanda e Italia su decisión final
sobre las susodichas medidas por lo que se refiere al período que va hasta el 31 de diciembre de 2003 y su
decisión de ampliar el procedimiento establecido en el artículo 88.2 del Tratado CE al período a partir del
1 de enero de 2004. El texto completo de la Decisión fue publicado en el DO L 119 de 4.5.2006.

Las cartas mediante las cuales la Comisión notificó a dichos Estados miembros sus decisiones originales de
incoar el procedimiento, y un resumen de las mismas, se publicaron en el DO C 30 de 2.2.2002, páginas
17, 21 y 25.

Las partes interesadas podrán presentar sus observaciones sobre las medidas respecto de las cuales la Comi-
sión amplía el procedimiento, en un plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de la presente
comunicación, enviándolas a:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Ayudas Estatales
SPA 3 6/5
B-1049 Bruselas
Fax: (32-2) 296 12 42

Dichas observaciones serán comunicadas a las autoridades francesas, irlandesas e italianas. La parte intere-
sada que presente observaciones podrá solicitar por escrito, exponiendo los motivos de su solicitud, que su
identidad sea tratada confidencialmente.
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Procedimiento de información — Reglas técnicas

(2006/C 109/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio de 1998, por la que se establece
un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas rela-
tivas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 204 de 21.7.1998, p. 37; DO L 217 de
5.8.1998, p. 20).

Notificaciones de proyectos nacionales de reglas técnicas recibidas por la Comisión

Referencia (1) Título Plazo del statu quo
de tres meses (2)

2006/0151/B Proyecto de Real Decreto por el que se establece el modelo, el contenido, la manera de llevar y la utiliza-
ción de los aerosoles y las esposas por los miembros de los servicios de seguridad de las empresas de trans-
porte público

(3)

2006/0152/A Reglamento del Gobierno regional de Viena para la protección de la seguridad y de la salud de los usua-
rios, en las explotaciones agrícolas y forestales, frente a los riesgos originados por la corriente eléctrica
(Reglamento de protección contra la electricidad en las explotaciones agrícolas y forestales de Viena —
Wr. ES-VO Land- und Forstwirtschaft)

28.6.2006

2006/0153/F Proyecto de decreto relativo a la venta al público de plantas medicinales inscritas en la farmacopea 28.6.2006

2006/0154/F Proyecto de orden adoptada en aplicación del artículo D. 4211-11 del Código de la Salud Pública y por la
que se establece la lista de plantas o de partes de plantas medicinales inscritas en la Farmacopea que
pueden venderse al público por personas que no sean farmacéuticos

28.6.2006

2006/0155/UK Orden relativa a la Ley del Juego de 2005 (Comienzo no [ ] y Disposiciones Transitorias) de 2006 28.6.2006

2006/0156/A Reglamento del Ministerio Federal de Agricultura y Montes, Medio Ambiente y Recursos Hídricos por el
que se modifica el Reglamento sobre el tratamiento obligatorio de residuos, Bol. Of. Austriaco II, núm.
459/2004

29.6.2006

2006/0157/I Proyecto de decreto ministerial sobre modificaciones e integraciones al Anexo A del decreto no 340 del
Presidente de la República de 24 de octubre de 2003

30.6.2006

2006/0158/NL Reglamento del Ministro de la Vivienda, la Ordenación Territorial y el Medio Ambiente por el que se
modifica el Reglamento de ejecución de la Ley de 1994 sobre el catastro (modificación relativa a la entrada
en vigor de la Ley de revisión de la Ley I sobre el catastro)

30.6.2006

2006/0159/A RVS 15.04.91 Puentes-equipamiento de puentes — Instalaciones — Tendido de cables en puentes 3.7.2006

2006/0160/A Reglamento del Ministerio Federal de Agricultura y Bosques, Medio Ambiente y Recursos Hídricos, que
modifica el reglamento relativo a la evitación y al aprovechamiento de residuos de envases y determinados
restos de productos y a la instalación de sistemas de recogida y aprovechamiento (Reglamento de envases
–VerpackVO 1996), Bol. Of. Austriaco núm. 648/1996 (Modificación del VerpackVO 2006)

3.7.2006

2006/0161/CZ Proyecto de Orden de … de 2006, por la que se modifica la Orden no 415/2003 del DO relativa a los
requisitos destinados a asegurar la seguridad y la protección de la saludo durante el trabajo y la seguridad
de la explotación durante los traslados verticales y los traslados a pie

4.7.2006

2006/0162/SK Reglas técnicas de acceso y conexión a la instalación de almacenamiento de la sociedad Pozagas S.A.,
Malacky

4.7.2006
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Referencia (1) Título Plazo del statu quo
de tres meses (2)

2006/0163/A Modificación de la Ley de máquinas de juego de la Baja Austria 5.7.2006

2006/0164/A Reglamento del Ministro Federal de Transportes, Innovación y Tecnología por el que se modifica el Regla-
mento relativo al transporte de mercancías peligrosas por vías fluviales (reglamento ADN)

7.7.2006

2006/0165/UK Reglamento relativo a los vehículos a motor (construcción y utilización) (Modificación Núm. X) (Irlanda
del Norte) de 2006

7.7.2006

2006/0166/D Condiciones técnicas contractuales complementarias y directrices para obras de ingeniería (ZTV-ING), Parte
5, Construcción de túneles, Capítulo 3, Procedimientos mecánicos para la realización de túneles con
escudo

7.7.2006

2006/0167/GR Proyecto de Reglamento técnico relativo a la instalación de conducciones y contadores de gas natural para
una presión inferior o igual a 4 ba

10.7.2006

2006/0168/E Proyecto de Orden por la que se definen los patrones nacionales de las unidades derivadas del Sistema
Internacional de Unidades de capacidad eléctrica, concentración de ozono en aire, flujo luminoso, impe-
dancia en alta frecuencia, par de torsión, potencia en alta frecuencia, resistencia eléctrica, ruido electromag-
nético en alta frecuencia, tensión eléctrica, actividad de un radionucleido, ángulo plano, atenuación en alta
frecuencia, densidad de sólidos, dosis absorbida, fuerza, humedad, kerma (rayos X y Γ), presión, unidades
de intervalo de alta tensión eléctrica (superior a 1 000 V) y de volumen

10.7.2006

2006/0169/PL Proyecto de decreto del Ministro de Medio Ambiente relativo a las condiciones técnicas que deben cumplir
las obras hidrotécnicas y su localización

10.7.2006

(1) Año, número de registro, Estado miembro autor.
(2) Plazo durante el cual no podrá adoptarse el proyecto.
(3) No hay período de statu quo por haber aceptado la Comisión los motivos de urgencia alegados por el Estado miembro autor.
(4) No hay período de statu quo por tratarse de especificaciones técnicas u otros requisitos o reglas sobre los servicios vinculados a medidas fiscales o financieras con arreglo

al tercer guión del párrafo segundo del apartado 11 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE.
(5) Finalizado el procedimiento de información.

La Comisión desea llamar la atención sobre la sentencia «CIA Security», dictada el 30 de abril de 1996 en
el asunto C-194/94 (Rec. 1996, p. I-2201), en virtud de la cual el Tribunal de Justicia considera que los
artículos 8 y 9 de la Directiva 98/34/CE (entonces 83/189/CEE) deben interpretarse en el sentido de que
los particulares pueden ampararse en ellos ante los órganos jurisdiccionales nacionales, al que incumbe
negarse a aplicar un reglamento técnico nacional que no haya sido notificado con arreglo a la Directiva.

Esta sentencia confirma la Comunicación de la Comisión de 1 de octubre de 1986 (DO C 245 de
1.10.1986, p. 4).

Para más información sobre el procedimiento de notificación, dirigirse a:

Comisión Europea
DG Empresa e Industria, Unidad C3

B-1049 Bruselas

e-mail: Dir83-189-Central@cec.eu.int

Ver también el sitio: http://europa.eu.int/comm/enterprise/tris/

Por lo tanto, el incumplimiento de la obligación de notificar un reglamento técnico implica la inaplicabi-
lidad de dicho reglamento y por consiguiente, no sera oponible a los particulares.
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LISTA DE ORGANISMOS NACIONALES RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 98/34/CE

BÉLGICA

BELNotif
Qualité et Sécurité
SPF Economie, PME, Classes moyennes et Energie
NG III — 4ème étage
boulevard du Roi Albert II/ 16
B-1000 Bruxelles

Sra. Pascaline Descamps
Tel.: (32-2) 277 80 03
Fax: (32-2) 277 54 01
E-mail: pascaline.descamps@mineco.fgov.be
paolo.caruso@mineco.fgov.be

E-mail general: belnotif@mineco.fgov.be

Sitio web: http://www.mineco.fgov.be

REPÚBLICA CHECA

Czech Office for Standards, Metrology and Testing
Gorazdova 24
P.O. BOX 49
CZ-128 01 Praha 2

Sr. Miroslav Chloupek
Director of International Relations Department
Tel.: (420) 224 907 123
Fax: (420) 224 914 990
E-mail: chloupek@unmz.cz

Sra. Lucie Růžičková
Tel.: (420) 224 907 139
Fax: (420) 224 907 122
E-mail: ruzickova@unmz.cz

E-mail general: eu9834@unmz.cz

Sitio web: http://www.unmz.cz

DINAMARCA

Erhvervs- og Byggestyrelsen
(National Agency for Enterprise and Construction)
Dahlerups Pakhus
Langelinie Allé 17
DK-2100 København Ø (o DK-2100 Copenhagen OE)

Sr. Bjarne Bang Christensen
Legal adviser
Tel.: (45) 35 46 63 66 (directo)
Fax: (45) 35 46 62 03

E-mail: bbc@ebst.dk
Sra. Birgit Jensen
Principal Executive Officer
Tel.: (45) 35 46 62 87 (directo)
E-mail: bij@ebst.dk

Dirección común para mensajes de notificación —
noti@ebst.dk

Sitio web: http://www.ebst.dk/Notifikationer

ALEMANIA

Bundesministerium für Wirtschaft und Technologie
Referat XA2
Scharnhorststr. 34 — 37
D-10115 Berlin

Sra. Christina Jäckel
Tel.: (49-30) 20 14 63 53
Fax.: (49-30) 20 14 53 79
E-mail: infonorm@bmwa.bund.de

Sitio web: http://www.bmwa.bund.de

ESTONIA

Ministry of Economic Affairs and Communications
Harju str. 11
EE-15072 Tallinn

Sr. Karl Stern
Executive Officer of Trade Policy Division
EU and International Co-operation Department
Tel.: (372) 625 64 05
Fax: (372) 631 30 29
E-mail: karl.stern@mkm.ee

E-mail general: el.teavitamine@mkm.ee

Sitio web: http://www.mkm.ee

GRECIA

Ministry of Development
General Secretariat of Industry
Mesogeion 119
GR-101 92 ATHENS
Tel.: (30- 210) 696 98 63
Fax: (30-210) 696 91 06

ELOT
Acharnon 313
GR-111 45 ATHENS

Sra. Evangelia Alexandri
Tel.: (30-210) 212 03 01
Fax: (30-210) 228 62 19
E-mail: alex@elot.gr

E-mail general: 83189in@elot.gr

Sitio web: http://www.elot.gr
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ESPAÑA

S.G. de Asuntos Industriales, Energéticos, de Transportes y Comunica-
ciones y de Medio Ambiente
D.G. de Coordinación del Mercado Interior y otras PPCC
Secretaría de Estado para la Unión Europea
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación
Torres «Ágora»
C/ Serrano Galvache, 26-4a

E-20033 Madrid

Sr. Angel Silván Torregrosa
Tel.: (34-91) 379 83 32

Doña Esther Pérez Peláez
Consejera Técnica
E-mail: esther.perez@ue.mae.es
Tel.: (34-91) 379 84 64
Fax: (34-91) 379 84 01

E-mail general: d83-189@ue.mae.es

FRANCIA

Délégation interministérielle aux normes
Direction générale de l'Industrie, des Technologies de l'information et
des Postes (DiGITIP)
Service des politiques d'innovation et de compétitivité (SPIC)
Sous-direction de la normalisation, de la qualité et de la propriété
industrielle (SQUALPI)
DiGITIP 5
12, rue Villiot
F-75572 Paris Cedex 12

Sra. Suzanne Piau
Tel.: (33-1) 53 44 97 04
Fax: (33-1) 53 44 98 88
E-mail: suzanne.piau@industrie.gouv.fr

Sra. Françoise Ouvrard
Tel.: (33-1) 53 44 97 05
Fax: (33-1) 53 44 98 88
E-mail: francoise.ouvrard@industrie.gouv.fr

E-mail general: d9834.france@industrie.gouv.fr

IRLANDA

NSAI
Glasnevin
Dublin 9
Ireland

Sr. Tony Losty
Tel.: (353-1) 807 38 80
Fax: (353-1) 807 38 38
E-mail: tony.losty@nsai.ie

Sitio web: http://www.nsai.ie/

ITALIA

Ministero delle attività produttive
Direzione Generale per lo sviluppo produttivo e la competitività
Ispettorato tecnico dell'industria — Ufficio F1
Via Molise 2
I-00187 Roma

Sr. Vincenzo Correggia
Tel.: (39-6) 47 05 22 05
Fax: (39-6) 47 88 78 05
E-mail: vincenzo.correggia@attivitaproduttive.gov.it

Sr. Enrico Castiglioni
Tel.: (39-6) 47 05 26 69
Fax: (39-6) 47 88 78 05
E-mail: enrico.castiglioni@attivitaproduttive.gov.it

E-mail general: ucn98.34.italia@attivitaproduttive.gov.it

Sitio web: http://www.minindustria.it

CHIPRE

Cyprus Organization for the Promotion of Quality
Ministry of Commerce, Industry and Tourism
13-15, A. Araouzou street
CY-1421 Nicosia

Tel.: (357) 22 409310
Fax: (357) 22 754103

Sr. Antonis Ioannou
Tel.: (357) 22 409 409
Fax: (357) 22 754 103
E-mail: aioannou@cys.mcit.gov.cy

E-mail general: dir9834@cys.mcit.gov.cy

Sitio web: http://www.cys.mcit.gov.cy

LETONIA

Ministry of Economics of Republic of Latvia
Trade Normative and SOLVIT Notification Division
SOLVIT Coordination Centre
55, Brīvības Street
LV-1519 Riga

Reinis Berzins
Deputy Head of Trade Normative and SOLVIT Notification
Division
Tel.: (371) 701 32 30
Fax: (371) 728 08 82

Zanda Liekna
Senior Officer of Division of EU Internal Market Coordination
Tel.: (371) 701 32 36
Tel.: (371) 701 30 67
Fax: (371) 728 08 82
E-mail: zanda.liekna@em.gov.lv

E-mail general: notification@em.gov.lv
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LITUANIA

Lithuanian Standards Board
T. Kosciuskos g. 30
LT-01100 Vilnius

Sra. Daiva Lesickiene
Tel.: (370) 52 70 93 47
Fax: (370) 52 70 93 67

E-mail: dir9834@lsd.lt

Sitio web: http://www.lsd.lt

LUXEMBURGO

SEE — Service de l'Energie de l'Etat
34, avenue de la Porte-Neuve B.P. 10
L-2010 Luxembourg

Sr. J.P. Hoffmann
Tel.: (352) 46 97 46 1
Fax: (352) 22 25 24
E-mail: see.direction@eg.etat.lu

Sitio web: http://www.see.lu

HUNGRÍA

Hungarian Notification Centre —
Ministry of Economy and Transport
Industrial Department
Budapest
Honvéd u. 13-15.
H-1880

Sr. Zsolt Fazekas
Leading Councillor
E-mail: fazekas.zsolt@gkm.gov.hu
Tel.: (36-1) 374 28 73
Fax: (36-1) 473 16 22

E-mail: notification@gkm.gov.hu

Sitio web: http://www.gkm.hu/dokk/main/gkm

MALTA

Malta Standards Authority
Level 2
Evans Building
Merchants Street
VLT 03
MT-Valletta

Tel.: (356) 21 24 24 20
Tel.: (356) 21 24 32 82
Fax: (356) 21 24 24 06

Sra. Lorna Cachia
E-mail: lorna.cachia@msa.org.mt

E-mail general: notification@msa.org.mt

Sitio web: http://www.msa.org.mt

PAÍSES BAJOS

Ministerie van Financiën
Belastingsdienst/Douane Noord
Team bijzondere klantbehandeling
Centrale Dienst voor In-en uitvoer
Engelse Kamp 2
Postbus 30003
9700 RD Groningen
Nederland

Sr. Ebel van der Heide
Tel.: (31-50) 523 21 34

Sra. Hennie Boekema
Tel.: (31-50) 523 21 35

Sra. Tineke Elzer
Tel.: (31-50) 523 21 33
Fax: (31-50) 523 21 59

E-mail general:
Enquiry.Point@tiscali-business.nl
Enquiry.Point2@tiscali-business.nl

AUSTRIA

Bundesministerium für Wirtschaft und Arbeit
Abteilung C2/1
Stubenring 1
A-1010 Wien

Sra. Brigitte Wikgolm
Tel.: (43-1) 711 00 58 96
Fax: (43-1) 715 96 51 o (43-1) 712 06 80
E-mail: not9834@bmwa.gv.at

Sitio web: http://www.bmwa.gv.at

POLONIA

Ministry of Economy and Labour
Department for European and Multilateral Relations
Plac Trzech Krzyży 3/5
PL-00-507 Warszawa

Sra. Barbara Nieciak
Tel.: (48-22) 693 54 07
Fax: (48-22) 693 40 28
E-mail: barnie@mg.gov.pl

Sra. Agata Gągor
Tel.: (48-22) 693 56 90

E-mail general: notyfikacja@mg.gov.pl

PORTUGAL

Instituto Portugês da Qualidade
Rua Antonio Gião, 2
P-2829-513 Caparica

Sra. Cândida Pires
Tel.: (351-21) 294 82 36 o 81 00
Fax: (351-21) 294 82 23
E-mail: c.pires@mail.ipq.pt

E-mail general: not9834@mail.ipq.pt

Sitio web: http://www.ipq.pt
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ESLOVENIA

SIST — Slovenian Institute for Standardization
Contact point for 98/34/EC and WTO-TBT Enquiry Point
Šmartinska 140
SLO-1000 Ljubljana

Sra. Vesna Stražišar
Tel.: (386-1) 478 30 41
Fax: (386-1) 478 30 98

E-mail: contact@sist.si

ESLOVAQUIA

Sra. Kvetoslava Steinlova
Director of the Department of European Integration,
Office of Standards, Metrology and Testing of the Slovak Repu-
blic
Stefanovicova 3
SK-814 39 Bratislava

Tel.: (421-2) 52 49 35 21
Fax: (421-2) 52 49 10 50
E-mail: steinlova@normoff.gov.sk

FINLANDIA

Kauppa-ja teollisuusministeriö
(Ministry of Trade and Industry)

Dirección para el público:
Aleksanterinkatu 4
FIN-00171 Helsinki
y
Katakatu 3
FIN-00120 Helsinki

Dirección postal:
PO Box 32
FIN-00023 Government

Sra. Leila Orava
Tel.: (358-9) 16 06 46 86
Fax: (358-9) 16 06 46 22
E-mail: leila.orava@ktm.fi

Sra. Katri Amper
Tel.: (358-9) 16 06 46 48

E-mail general: maaraykset.tekniset@ktm.fi

Sitio web: http://www.ktm.fi

SUECIA

Kommerskollegium
(National Board of Trade)
Box 6803
Drottninggatan 89
S-113 86 Stockholm

Sra. Kerstin Carlsson
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Notificación previa de una operación de concentración

(Caso no COMP/M.4173 — Nippon Sheet Glas/Pilkington)

(2006/C 109/04)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1. Con fecha 28 de abril de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 [y siguiendo un
proceso de reenvío conforme al artículo 4(5)] del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1) la Comisión
recibió notificación de un proyecto de concentración por el que la empresa Nippon Sheet Glass Co., Ltd
(«NSG», Japón) adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del
citado Reglamento, de la totalidad de Pilkington plc («Pilkington», Reino Unido) a través de oferta pública
de adquisición presentada el 27 de febrero de 2006.

2. Ámbito de actividad de las empresas afectadas:

— NSG: fabricación de vidrio flotante y fibra de vidrio, principalmente en Asia del Este;

— Pilkington: fabricación de vidrio y glaseados, a nivel mundial pero fundamentalmente en Europa.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la transacción notificada
podría entrar en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 139/2004. No obstante, se reserva la posi-
bilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con respecto
a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días naturales a
contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación. Las observaciones pueden ser enviadas a la
Comisión por fax [(32-2) 296 43 01 o 296 72 44] o por correo, referencia no COMP/M.4173 — Nippon
Sheet Glas/Pilkington, a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de operaciones de concentración
J-70
B-1049 Bruxelles/Brussel
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BANCO CENTRAL EUROPEO

DICTAMEN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO

de 26 de abril de 2006

acerca de una propuesta de directiva comunitaria sobre servicios de pago en el mercado interior

(BCE/2006/21)

(2006/C 109/05)

Introducción y fundamento jurídico

El 19 de enero de 2006 el Banco Central Europeo (BCE) recibió del Consejo de la Unión Europea una soli-
citud de dictamen acerca de una propuesta de directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre servi-
cios de pago en el mercado interior y por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 2000/12/CE y
2002/65/CE (COM(2005) 603 final) (en adelante, la «directiva propuesta»).

La competencia consultiva del BCE se basa en el primer guión del apartado 4, y el cuarto guión del apar-
tado 2, del artículo 105 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, ya que la directiva propuesta
afecta a la función básica del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) de promover el buen funciona-
miento de los sistemas de pago (1). La competencia consultiva del BCE se basa además en el apartado 5 del
artículo 105 del Tratado, conforme al cual el SEBC contribuye a la buena gestión de las políticas que lleven
a cabo las autoridades competentes con respecto a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y a
la estabilidad del sistema financiero. De acuerdo con la primera frase del artículo 17.5 del Reglamento
interno del Banco Central Europeo, el presente dictamen ha sido adoptado por el Consejo de Gobierno.

Observaciones generales

1.1 El BCE apoya resueltamente la directiva propuesta, pues establece un marco jurídico general de los
servicios de pago en la UE. Actualmente, la diversidad de legislaciones nacionales de pagos dificulta la
implantación de la zona única de pago en euros (Single Euro Payment Area, SEPA). Por lo tanto, la
armonización de los regímenes jurídicos nacionales en materia de pagos ayudará al sector bancario a
lograr la implantación de la SEPA. Además, la introducción del concepto de «entidades de pago»
conducirá a la armonización de las normas de acceso al mercado aplicables a los servicios de pago. Sin
embargo, para aprovechar plenamente las ventajas de una legislación armonizada, debe prestarse aten-
ción a la convergencia entre los ámbitos de aplicación de la directiva propuesta y de la Directiva sobre
el dinero electrónico (2), especialmente teniendo en cuenta la necesidad de distinguir entre servicios de
pago basados en cuentas de pago y servicios de pago de dinero electrónico basados en una contabi-
lidad centralizada. Si no obstante la adopción de la directiva propuesta se retrasara, podría peligrar la
introducción de sistemas adaptados a la SEPA el 1 de enero de 2008 y la plena implantación de estos
en 2010 a más tardar. En este sentido, son fundamentales los títulos III y IV de la directiva propuesta,
pues introducen normas uniformes sobre requisitos de información, autorización, ejecución y respon-
sabilidad aplicables a las operaciones de pago. Parece que las cuestiones políticas y jurídicas que plan-
tean los títulos mencionados podrían solventarse en relativamente poco tiempo. Si las negociaciones
se dilataran, podría considerarse la posibilidad de fragmentar la directiva dando preferencia a adoptar
las partes necesarias para lograr la implantación de la SEPA.
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(1) La competencia consultiva del BCE se basa además en el artículo 22 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos
Centrales y del Banco Central Europeo, relativo a la función del BCE y los bancos centrales nacionales de garantizar
unos sistemas de compensación y liquidación eficientes y solventes dentro de la Comunidad, así como con otros
países.

(2) Directiva 2000/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre de 2000, sobre el acceso a la acti-
vidad de las entidades de dinero electrónico y su ejecicio, así como la supervisión cautelar de dichas entidades (DO L
275 de 27.10.2000, p. 39).



1.2 No obstante, algunos aspectos de la directiva propuesta suscitan cuestiones que se detallan a continua-
ción como observaciones particulares.

Observaciones particulares

2. La actividad de las entidades de pago

2.1 La introducción del nuevo concepto de «entidades de pago» contribuirá a armonizar la actual diver-
sidad de regímenes nacionales sobre las entidades que prestan servicios de pago sin ser entidades de
crédito, entidades de dinero electrónico u oficinas de cheques postales. Sin embargo, la directiva
propuesta no es clara en cuanto a las actividades que pueden ejecutar las entidades de pago. En virtud
de la directiva propuesta, las entidades de pago pueden recibir fondos del público con vistas a la pres-
tación de servicios de pago. Sin embargo, estos fondos no deben considerarse depósitos u otros fondos
reembolsables del público en el sentido del artículo 3 de la Directiva codificada sobre banca (3) ni
dinero electrónico según la definición de la letra a) del apartado 3 del artículo 1 de la Directiva sobre
el dinero electrónico (véase el apartado 1 del artículo 10 de la directiva propuesta).

2.2 Sobre este particular, la redacción de la directiva propuesta no aclara si las entidades de pago pueden
mantener fondos económica y jurídicamente análogos a los depósitos o el dinero electrónico. La capa-
cidad de las entidades de pago de ofrecer cuentas de pago implica que las entidades de pago podrían
mantener los fondos más allá del período necesario para concluir una operación de pago. Esto es
motivo de preocupación, pues el apartado 4 del artículo 65 de la directiva propuesta alude a las
«cuentas de ahorro» sin explicar dónde se mantienen y con qué fin. Sin embargo, los considerandos 8
y 9 de la directiva propuesta indican que las entidades de pago no pueden aceptar depósitos. Estos
puntos se examinan con mayor detenimiento más abajo.

2.3 Se observa además que, en virtud del apartado 4 del anexo de la directiva propuesta, las entidades de
pago pueden ejecutar operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos mediante una línea de
crédito, sin que la concesión de crédito se limite en cuanto al importe o el plazo de vencimiento del
crédito.

3. Depósitos u otros fondos reembolsables

3.1 Respecto del mantenimiento de depósitos u otros fondos reembolsables, debe recordarse que el
artículo 3 de la Directiva codificada sobre banca prohíbe a las empresas que no sean entidades de
crédito la actividad de recepción del público de depósitos u otros fondos reembolsables. Aunque la
Directiva codificada sobre banca no define la recepción de depósitos, el concepto de «depósitos u otros
fondos reembolsables» a efectos de la Directiva ha sido interpretado de manera extensiva por el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, según el cual, «la expresión “otros fondos reembol-
sables” […] comprende no sólo los instrumentos financieros que tienen carácter intrínsecamente reem-
bolsable, sino también aquellos que, aunque no posean este carácter, son objeto de un acuerdo contra-
ctual que establezca el reembolso de las cantidades pagadas» (4). No importa que los fondos se reciban
en forma de depósitos o en otras formas, como «la emisión continua de obligaciones y otros títulos
comparables» (5), como se establece en una norma precursora de la Directiva codificada sobre banca.
Por lo tanto, toda recepción de fondos puede equivaler a la recepción de depósitos (en sentido amplio)
si entraña el reembolso de los fondos recibidos. No importa a estos efectos que la obligación de reem-
bolsar exista ya en el momento de recibirse los fondos (y sea un elemento esencial de la operación) o
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(3) Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa al acceso a la acti-
vidad de las entidades de crédito y a su ejercicio (DO L 126 de 26.5.2000, p. 1). Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 2006/29/CE de la Comisión (DO L 70 de 9.3.2006, p. 50).

(4) Véase el apartado 17 de la sentencia de 11 de febrero de 1999 sobre el asunto C-366/97, Massino Romanelli, Recopi-
lación de Jurisprudencia 1999, página I-855.

(5) Quinto considerando de la Primera Directiva 77/780/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977, sobre la coordi-
nación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes al acceso a la actividad de las entidades
de crédito y a su ejercicio (DO L 322 de 17.12.1977, p. 30). Directiva derogada por la Directiva 2000/12/CE.



que esa obligación sólo surja como resultado de la creación de un derecho contractual (6). Una correcta
interpretación del concepto de recepción de depósitos deberá basarse en la cuestión de la extensión del
ahorro que deba protegerse, y la interpretación de las características de la actividad de crédito deberá
basarse en los riesgos considerados significativos desde el punto de vista de la protección de la recupe-
ración de los depósitos. El resultado es una tendencia hacia una interpretación amplia tanto de la
recepción de depósitos como de la concesión de créditos (7).

3.2 En vista de lo que antecede, parece que las entidades de pago recibirán de hecho depósitos de sus
clientes. Si esto es así, cabe afirmar que, en general, en caso de insolvencia de la entidad de pago, los
fondos que mantenga en ese momento forman parte de su patrimonio, y están por tanto disponibles
para satisfacer los derechos de todos los acreedores de la entidad. La actividad de recibir depósitos u
otros fondos reembolsables es central en el concepto mismo de banca, como aclara la definición de
«entidad de crédito» de la letra a) del apartado 1 del artículo 1 de la Directiva codificada sobre
banca (8). Alterar el concepto básico de banca exige una consideración detenida desde la perspectiva de
la política monetaria, la solidez y seguridad de los sistemas de pago, la estabilidad financiera y la esta-
dística, materias todas ellas en las que el Eurosistema tiene amplias competencias. Las actividades de
las entidades de pago incluyen necesariamente el mantenimiento de fondos del público, aun por
tiempo limitado. Por lo tanto, la protección de los consumidores y la estabilidad financiera deben
tenerse en cuenta al establecer los requisitos de supervisión y las salvaguardias de esas actividades.

4. Requisitos de supervisión

4.1 En general, la directiva propuesta permite a las entidades de pago actuar sujetas a un régimen de
supervisión menos estricto que el aplicable en virtud de la Directiva codificada sobre banca. Aparte de
un procedimiento de autorización basado en algunos requisitos cualitativos, las entidades de pago
estarían sujetas a un marco regulador que: i) se basaría principalmente en unos requisitos de informa-
ción redactados en términos generales, y ii) no incluiría requisitos de capital frente a riesgos cuantifi-
cables (véase el artículo 5 de la directiva propuesta). Este régimen de supervisión menos estricto
suscita cierta preocupación, acentuada porque la directiva propuesta establece la plena armonización
(véase su artículo 78), a diferencia del planteamiento adoptado en otras normas comunitarias sobre el
acceso a la actividad de prestación de servicios financieros y su ejercicio.

4.2 El BCE considera que el régimen regulador de las entidades de pago establecido en la directiva
propuesta puede mejorarse en tres puntos principales. En primer lugar, la indefinición entre entidades
de pago y otros proveedores de servicios de pago dificulta sumamente evaluar los riesgos y las salva-
guardias correspondientes. Esto vale no solo en la medida en que las entidades de pago puedan
mantener fondos difíciles de distinguir de los depósitos, sino también en relación con su facultad de
conceder crédito sobre la base de los fondos recibidos del público (véase el apartado 4 del anexo de la
directiva propuesta). En segundo lugar, la directiva propuesta no aborda las diferentes clases de riesgos
que entrañan los servicios de pago. Sobre este particular conviene recordar que los servicios de pago
prestados por entidades de crédito estarán sujetos expresamente a requisitos de capital específicos rela-
cionados con el riesgo operativo propio de esos servicios (9). En tercer lugar, puede además sostenerse
que el procedimiento de autorización establecido en la directiva propuesta se basa en criterios que
dejan demasiado margen a interpretaciones nacionales diversas. Asimismo, los Estados miembros
pueden exceptuar el cumplimiento de algunos de los requisitos de autorización con ciertas condi-
ciones (10).

4.3. De acuerdo con estas consideraciones, parece que en la directiva propuesta la esfera de actividad de
las entidades de pago no se corresponde con su régimen prudencial. Una vez clarificada la esfera de
actividad efectiva de las entidades de pago, debería abordarse, sobre la base de la evaluación de los
riesgos pertinentes, la imposición a estas entidades de requisitos de capital adecuados u otras salva-
guardias análogas (p. ej. requisitos de capital inicial o garantías).
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(6) Véase Alexander Bornemann, «Abridged Opinion on the Concept of the Credit Institution in the Directives of the
European Community Relating to Bank Regulation and Supervision», p. 11; disponible en inglés como archivo PDF
en:
<http://www.money-advice.net/media.php?id=234>

(7) Ibid.
(8) Conforme a la letra a) del apartado 1 del artículo 1, es entidad de crédito «una empresa cuya actividad consiste en

recibir del público depósitos u otros fondos reembolsables y en conceder créditos por cuenta propia».
(9) Véase la parte 2 del anexo X de la propuesta de Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo por las que se

refunden la Directiva 2000/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 2000, relativa al acceso
a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio, y la Directiva 93/6/CEE del Consejo, de 15 de marzo de
1993, sobre la adecuación del capital de las empresas de inversión y las entidades de crédito (COM(2004) 486 final).

(10) Las condiciones de estas excepciones se establecen en el artículo 21 de la directiva propuesta.



4.4. La ausencia de requisitos de capital para las entidades de pago podría dar pie al arbitraje de supervi-
sión. Ya efectúen sus actividades de pago directamente o por medio de filiales que reúnan las condi-
ciones de las entidades de pago, las entidades de crédito estarán sujetas a supervisión en base consoli-
dada respecto de sus riesgos operativos y de crédito. En cambio, las entidades de pago independientes
o que no formen parte de un grupo bancario no estarán sujetas a ningún requisito de capital, pese a
efectuar esas mismas actividades.

4.5 Por otra parte, en general, la directiva propuesta no es clara en cuanto a las obligaciones de las autori-
dades competentes del Estado miembro de origen y de acogida respectivamente. Puede citarse como
ejemplo el tercer párrafo del artículo 6 de la directiva propuesta, que regula la concesión de pasa-
portes europeos a las entidades de pago sin aclarar qué autoridad competente de qué Estado miembro
las supervisará. Conviene examinar estas cuestiones más detenidamente.

4.6 Al aplicar el artículo 15 de la directiva propuesta deberían respetarse debidamente las competencias
del SEBC y de los bancos centrales nacionales respecto del buen funcionamiento de los sistemas de
pago, y, en los Estados miembros en los que proceda, las competencias de los bancos centrales nacio-
nales en materia de supervisión.

4.7 Las facultades supervisoras de las autoridades competentes según el artículo 16 de la directiva
propuesta podrían aclararse en varios sentidos. En primer lugar, podría expresarse con mayor preci-
sión el alcance de las «inspecciones in situ» (letra b) del artículo 16). En segundo lugar, podría clarifi-
carse además el sentido exacto de la competencia de imponer «sanciones proporcionadas» (letra d) del
artículo 16). En tercer lugar, podrían establecerse las condiciones de la suspensión y retirada de la
autorización, posiblemente por medio de una disposición aparte (letra e) del artículo 16). A fin de
lograr una adecuada igualdad de condiciones en el espacio europeo y la correcta supervisión de enti-
dades que gozan de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios, el artículo 16
de la directiva propuesta debería modificarse para asegurar que todas las autoridades competentes
tengan todas las facultades establecidas en dicho artículo, en particular las facultades de supervisión y
coerción.

4.8 El artículo 19 de la directiva propuesta dispone que los Estados miembros permitan los intercambios
de información entre sus autoridades competentes, los bancos centrales, el SEBC y el BCE. Aunque el
BCE celebra en principio esta disposición, sugiere que, en caso de que la autoridad competente sea
una entidad distinta del banco central, y este sea además el encargado de vigilar los sistemas de pago,
la disposición se complemente con otras que dispongan: i) que antes de conceder o suspender o
retirar una licencia, la autoridad competente consulte al banco central correspondiente, y ii) que las
autoridades nacionales compartan información con el banco central correspondiente. Estas disposi-
ciones serían beneficiosas, habida cuenta de la responsabilidad general de los bancos centrales en
materia de pagos.

5. Licencia bancaria o de entidad de dinero electrónico

5.1 Si se autoriza a las entidades de pago a mantener fondos que tanto desde el punto de vista económico
como jurídico pueden considerarse depósitos, aunque no los califique de tales la directiva propuesta, el
nivel de riesgo será igual que el de las entidades de crédito o de dinero electrónico. Por lo tanto, el
nivel de las salvaguardias correspondientes debería ser el mismo que para las entidades de crédito o de
dinero electrónico. Consecuentemente, sería preferible reservar los servicios de pago para las entidades
de crédito o de dinero electrónico. Esta solución garantizaría una protección suficiente de los fondos
de los clientes y una actividad financiera sólida, y es por ello la que el BCE preferiría.

5.2 Si el nivel de salvaguardias impuesto a las entidades de crédito o de dinero electrónico se impone
igualmente a las entidades de pago, habría que introducir cambios sustanciales en la redacción del
título II de la directiva propuesta.

6. Limitación de las actividades de las entidades de pago

6.1 Si se introduce el concepto de entidad de pago sujeta a una supervisión limitada, tal como propone la
Comisión, debería modificarse la directiva propuesta de modo que se clarifique que las entidades de
pago no están facultadas para mantener los fondos de los usuarios de los servicios de pago más allá
del tiempo limitado durante el cual se transfieren del ordenante al beneficiario y que tampoco pueden
reinvertir dichos fondos. La actual redacción del apartado 2 del artículo 10 de la directiva propuesta
podría en cambio llevar a la conclusión de que el mantenimiento de los fondos de los usuarios en las
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cuentas de las entidades de pago implica que estas podrían reinvertirlos en beneficio propio. La clarifi-
cación podría lograrse, por ejemplo, limitando las actividades de servicio de pago de las entidades de
pago a las especificadas en el apartado 7 del anexo de la directiva propuesta. La actividad especificada
en el apartado 5 del anexo podría atribuirse también a las entidades de pago, siempre que se aclare
que la actividad de emisión de tarjetas se vincula al requisito de que la cuenta del titular de la tarjeta se
mantenga en una entidad de crédito. Además, no debería permitirse a las entidades de pago que
concedan crédito de conformidad con el apartado 4 del anexo de la directiva propuesta.

6.2 Por otra parte, a fin de evitar interpretaciones divergentes, convendría indicar los servicios que puede
prestar cada tipo de entidad, reagrupando para ello todos los apartados del anexo de la directiva
propuesta como sigue: i) apartados 1 a 7: entidades de crédito; ii) apartados 1 a 3 y 5 a 7: entidades
de dinero electrónico, y iii) apartado 7: entidades de pago. Además, según se ha indicado antes, la acti-
vidad especificada en el apartado 5 del anexo también podría considerarse actividad de las entidades
de pago (11). Lo mismo cabe decir de la actividad especificada en el apartado 4 del anexo, si se garan-
tiza que los fondos recibidos de los usuarios de servicios de pago para la prestación de servicios de
pago no se pueden destinar a conceder crédito a otros usuarios de servicios de pago.

6.3 Podría considerarse la posibilidad de adoptar otras salvaguardias mínimas para proteger los fondos de
los usuarios de los servicios de pago. Por ejemplo, en el contexto de ciertos acuerdos específicos de
compensación de futuros, el efectivo que los clientes entregan a sus agentes de compensación de
futuros se considera, conforme a la legislación de ciertos Estados miembros (p. ej. Alemania y el Reino
Unido) y de los Estados Unidos, propiedad de los clientes y no un depósito en efectivo. Este tipo de
acuerdos suele establecerse en legislación especial o confirmarse por la jurisprudencia. Sin abordar la
cuestión de la titularidad de ese efectivo, que podría plantear problemas conforme a la legislación de
algunos Estados miembros, una opción sería desarrollar las salvaguardias del apartado 2 del artículo
10 de la directiva propuesta, que obliga a las entidades de pago a separar en sus cuentas los fondos de
los usuarios de los servicios de pago. Para ello, podría modificarse la directiva propuesta de manera
que imponga a las entidades de pago obligaciones más explícitas como: i) asignar los fondos aceptados
a operaciones específicas; ii) separar los fondos aceptados para una operación de pago de otros fondos
aceptados para actividades distintas de los servicios de pago, y registrarlos aparte en sus libros; iii)
mantener los fondos de los usuarios de los servicios de pago en cuentas que los identifiquen clara-
mente como tales; iv) no mezclar los fondos de los usuarios de los servicios de pago con sus fondos ni
con los de otros usuarios de los servicios de pago u otras personas; v) mantener los fondos de los
usuarios de los servicios de pago a salvo de acciones de terceros; vi) en caso de insolvencia, que se
devuelvan inmediatamente los fondos de los usuarios de los servicios de pago a dichos usuarios con
preferencia respecto a los demás derechos frente a la entidad de pago, y vii) en caso de no haber
fondos disponibles para devolver todos los fondos debidos a los usuarios de los servicios de pago de la
entidad de pago insolvente, que se distribuyan entre dichos usuarios los fondos remanentes en propor-
ción al principal de sus derechos respectivos.

6.4 Además, la referencia de la letra b) del apartado 1 del artículo 10 de la directiva propuesta a servicios
auxiliares tales como «la garantía de la ejecución de operaciones de pago» precisa que se aclare que
dichos servicios son únicamente en beneficio de los usuarios de servicios de pago que participan en la
operación.

6.5 Por último, el apartado 3 del artículo 10 de la directiva propuesta dispone que las actividades de las
entidades de pago no se limiten a los servicios de pago, habida cuenta del derecho nacional y comuni-
tario aplicable. Esto significa que las actividades de las entidades de pago pueden ser otras además de
las enumeradas en el anexo de la directiva propuesta, lo que plantea dos problemas. En primer lugar,
la directiva propuesta no enumera todas las actividades permitidas. Un examen completo de esas acti-
vidades desde el punto de vista de la protección de los consumidores y la estabilidad financiera sólo
puede hacerse si se conocen todas las actividades posibles. En segundo lugar, si esas actividades se
basan en el derecho interno, no se cumplirá el objetivo de la directiva propuesta, que es la plena armo-
nización. Por estas razones debería suprimirse el apartado 3 del artículo 10 de la directiva propuesta.

7. La implantación de la SEPA

7.1 Actualmente el sector bancario trabaja intensamente en servicios que satisfagan las necesidades de la
SEPA. El sector pretende ofrecer instrumentos de pago paneuropeos a los ciudadanos, las autoridades
y las empresas, tanto para pagos nacionales como transfronterizos, desde el 1 de enero de 2008. Sin
embargo, la implantación de la SEPA en el actual marco jurídico comunitario podría resultar proble-
mática, dada la diversidad de la legislación nacional aplicable. Por lo tanto, es importante armonizar el
régimen jurídico de los pagos para ayudar al sector bancario en sus esfuerzos por implantar la SEPA.
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(11) Obsérvese que en el reagrupamiento no se tienen en cuenta las actividades de las oficinas de cheques postales, pues
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Estados miembros.



Las partes de la directiva propuesta que afectan a la SEPA (principalmente los títulos III y IV) parecen
menos polémicas que el título II. Si la adopción de la directiva propuesta se retrasara por las ambigüe-
dades antes expuestas, también podría retrasarse la implantación de la SEPA. Para evitar este retraso,
sería útil retirar de la directiva propuesta el título II, supeditando esta medida a adoptar en su
momento una norma comunitaria aparte sobre las entidades de pago. En este sentido, las funciones de
estas entidades podrían examinarse lógicamente dentro de la proyectada revisión de la Directiva sobre
el dinero electrónico, a fin de establecer un régimen regulador y supervisor uniforme para las distintas
clases de proveedores de servicios de pago.

7.2 Otra solución sería que el Consejo de Gobierno del BCE, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 105 del Tratado y el artículo 22 de los Estatutos, adoptara un reglamento del BCE sobre
las disposiciones específicas de la directiva propuesta que afectan a la SEPA y son competencia del
SEBC, aun reconociendo que no todas las disposiciones que facilitan la implantación de la SEPA
pueden adoptarse de este modo.

7.3 Una de las cuestiones específicas relacionadas con la SEPA es la del plazo máximo de ejecución «D+1»
establecido en el apartado 1 de los artículos 60 y 61 de la directiva propuesta. Se espera que la
mayoría de los proveedores de servicios de pago puedan cumplir este requisito el 1 de enero de 2010
a más tardar. Debe tenerse en cuenta, no obstante, que no se ha consultado al sector acerca de las
consecuencias de este requisito y que algunas comunidades bancarias podrían tener dificultades para
cumplirlo en este plazo.

8. Exención de los bancos centrales

El último párrafo del artículo 1 de la directiva propuesta dispone que no se consideren proveedores de
servicios de pago los bancos centrales que actúen como autoridades monetarias ni las autoridades públicas
que presten servicios de pago. Para eliminar posibles ambigüedades sobre el significado de esta disposición,
sería útil dejar claro que todas las actividades de los bancos centrales están exentas de la directiva
propuesta, en lugar de establecer la confusa condición de que la exención sólo es aplicable a la prestación
de servicios de pago por bancos centrales que actúen como autoridades monetarias o públicas. La exención
debería entenderse sin perjuicio de la declaración del BCE de 4 de agosto de 2005 sobre la prestación de
servicios de pequeños pagos en euros a las entidades de crédito por parte de los bancos centrales (12), en la
que se dice que, a fin de evitar distorsiones de la competencia o una exclusión de las iniciativas del
mercado, los bancos centrales nacionales que ofrecen servicios de pequeños pagos a las entidades de crédito
toman debida cuenta de los requisitos y del entorno competitivo del mercado, incluida la recuperación de
costes. En su redacción actual, es probable que esta disposición conduzca a aplicaciones divergentes en los
Estados miembros, causando así una confusión innecesaria a los bancos centrales y a los participantes en
los mercados financieros.

9. Gestión de sistemas de pago y acceso a ellos

9.1 La directiva propuesta debería disponer claramente que los gestores de sistemas de pago puedan distin-
guir entre los diversos tipos de proveedores de servicios de pago en cuanto a las condiciones que
deban cumplir para acceder a los sistemas de pago. La distinción debería hacerse por razones objetivas
y con el fin de gestionar los riesgos vinculados a los proveedores de servicios de pago. Además, el
apartado 1 del artículo 23 de la directiva propuesta debería limitarse a velar por el acceso no discrimi-
natorio de las entidades de pago a los sistemas de pago, por lo que debería modificarse en este
sentido.

9.2 Se entiende que el propósito del apartado 2 del artículo 23 de la directiva propuesta es eximir a los
sistemas reconocidos con arreglo a la Directiva sobre la firmeza de la liquidación (13) de los requisitos
de acceso establecidos en el apartado 1 del artículo 23. Sin embargo, la redacción no es lo bastante
clara, por lo que el BCE propone que se formule una exención en términos directos.
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(12) Disponible en la dirección del BCE en Internet: www.ecb.int.
(13) Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquida-

ción en los sistemas de pagos y de liquidación de valores (DO L 166 de 11.6.1998, p. 45).



9.3 Asimismo, la directiva propuesta debería aclarar que la prestación de servicios de compensación y
liquidación está sujeta a criterios de vigilancia establecidos por el Eurosistema de acuerdo con el apar-
tado 2 del artículo 105 del Tratado. Para ello podría, por ejemplo, modificarse convenientemente el
considerando 12 y el apartado 2 del artículo 23 de la directiva propuesta. En este sentido, y en rela-
ción con su función de promover el buen funcionamiento de los sistemas de pago, el Eurosistema
examinará si la participación de las entidades de pago en los sistemas de pago es suficientemente
segura y no entraña riesgos indebidos para la estabilidad del sistema financiero.

9.4 Por último, la letra c) del apartado 1 del artículo 10 de la directiva propuesta faculta expresamente a
las entidades de pago para explotar sistemas de pago. Puesto que la legislación comunitaria vigente ni
define el concepto de explotador o gestor de sistemas de pago ni regula la naturaleza jurídica de dichos
explotadores o gestores, no hay necesidad de establecer el derecho de las entidades de pago (o cual-
quier otra clase de proveedor de servicios de pago regida por la directiva propuesta) a explotar
sistemas de pago. Por igual motivo, la referencia a la «explotación» de sistemas de pago en el título y el
primer párrafo del artículo 23 de la directiva propuesta debería suprimirse.

10. Comité de pagos

En virtud del artículo 76 de la directiva propuesta, la Comisión puede modificar la lista de servicios de
pago del anexo, asistida, conforme al artículo 77, por un Comité de pagos formado por representantes de
los Estados miembros y presidido por un representante de la Comisión. Habida cuenta de la importancia
de la lista y de la influencia que su modificación podría tener en el mercado de pagos, el mandato del
Comité de pagos debería ser inequívoco, evitándose todo conflicto con las competencias que el Tratado y
los Estatutos confieren al Eurosistema. En vista de las competencias concretas que tiene en esta materia, el
BCE debería estar representado en el Comité de pagos como observador.

11. Ámbito de aplicación negativo de la directiva propuesta

11.1 El ámbito de aplicación de la directiva propuesta según se establece en sus artículos 2 y 3 puede
provocar algunas diferencias de interpretación. En virtud del artículo 2, la directiva propuesta se
aplica a una lista exhaustiva de actividades definidas como servicios de pago y enumeradas en el
anexo de la directiva propuesta. El artículo 3 establece además lo que parece ser una lista exhaustiva
de exenciones respecto de la directiva propuesta, aunque convendría clarificar este punto. A fin de
precisar la relación entre los artículos 2 y 3 de la directiva propuesta, el BCE propone (*) cambiar el
actual encabezamiento del artículo 3 por el de «Exenciones».

11.2 Además, algunos de los puntos regulados en el artículo 3 son problemáticos. En primer lugar, la
directiva propuesta no parece tecnológicamente neutral, pues distingue entre formas de pago físicas y
electrónicas, con lo que puede crear una predisposición injustificada a favor de los servicios de pago
en papel. Dependiendo de cuál sea la legislación nacional en vigor, los proveedores de servicios de
pago que actualmente ofrecen servicios de pago en papel podrían encontrar más costoso introducir
versiones electrónicas más eficientes de sus productos, pues entonces se les aplicaría la directiva
propuesta, lo cual, en consecuencia, retrasaría la introducción de servicios de pago electrónicos, que
es deseable en general.

11.3 En segundo lugar, la exención de ciertos servicios de pago prestados por proveedores de telecomuni-
caciones o sistemas o redes informáticas con arreglo a la letra j) del artículo 3 de la directiva
propuesta, es susceptible de interpretaciones diferentes. La disposición no es tecnológicamente
neutral y puede interpretarse tanto muy restrictiva como muy extensivamente (p. ej. podrían quedar
exentos los pagos efectuados en plataformas de negociación en línea como eBay, pese a no ser
sustancialmente distintos de los servicios que estarían comprendidos en el ámbito de aplicación de la
directiva propuesta). Consecuentemente, la directiva propuesta podría aplicarse de manera no
uniforme. Además, no es del todo clara la relación entre esta exención y los apartados 8 y 9 del
anexo de la directiva propuesta. Por lo tanto, el BCE propone que se suprima la letra j) del artículo 3,
así como los apartados 8 y 9 del anexo, de la directiva propuesta.

11.4 En la medida en que la letra f) del artículo 3 de la directiva propuesta hace referencia a los pagarés
en papel, debería hacerse también una referencia general a las letras de cambio, tanto las compren-
didas como las no comprendidas en el Convenio de Ginebra de 1930 (14).
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(*) Esta propuesta de modificación no afecta a la versión española.
(14) Convenio que establece una ley uniforme sobre letras de cambio y pagarés (Ginebra, 7 de junio de 1930).



12. Definiciones

12.1 La directiva propuesta establece definiciones de dos modos diferentes. Algunas definiciones se esta-
blecen por medio de las disposiciones específicas del artículo 4, mientras que otras aparecen
dispersas por distintas partes de la directiva propuesta [p. ej. el artículo 1 («entidades de crédito»,
«entidades de dinero electrónico», «oficinas de cheques postales» y «entidades de pago»), el artículo 2
(«servicios de pago» y «operación de pago»), el artículo 29 («contrato marco») y el artículo 51
(«microempresa»)] El BCE propone que todas estas definiciones se incluyan en un único artículo
sobre definiciones de la directiva propuesta, que podría ser el artículo primero. Esta solución sería
análoga a la de la Directiva codificada sobre banca.

12.2 Al mismo tiempo, hay un problema de coherencia con los conceptos y definiciones utilizados en la
legislación comunitaria en vigor, p. ej. la Directiva sobre la firmeza de la liquidación. Es el caso, por
ejemplo, de la definición de «sistema de pago» del punto 3 del artículo 4 de la directiva propuesta,
que debería ser compatible con el concepto de «sistema» según lo emplea la Directiva sobre la
firmeza de la liquidación, dada la posible interacción entre los sistemas reconocidos en virtud de
dicha directiva y otros sistemas de pago. Podría lograrse una mayor coherencia introduciendo en la
directiva propuesta las definiciones de «ordenante» y «beneficiario» del artículo 3 de la propuesta de
reglamento relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las transferencias de
fondos (15).

12.3 Debería modificarse el concepto de «entidades de pago» a fin de excluir la posibilidad de que actúen
como tales las personas físicas, pues ello entrañaría el riesgo de confusion de los fondos de la
entidad de pago y de la persona física.

12.4 El concepto de «cuenta de pago»contenido en el punto 7 del artículo 4 de la directiva propuesta no
es claro. Esto debería remediarse porque es fundamental para interpretar el concepto de servicios de
pago y el alcance de la actividad de las entidades de pago. Con la redacción actual, no está claro si
toda clase de proveedor de servicios de pago puede ofrecer cuentas de pago. Si se ha de permitir
que las entidades de pago ofrezcan cuentas de pago, deben aclararse las diferencias entre las cuentas
bancarias «convencionales» y las cuentas de pago. Además, hay que establecer con claridad las carac-
terísticas de estas cuentas. Las cuestiones que se plantean sobre este particular son quién está facul-
tado para ofrecer tales cuentas, quién puede mantenerlas y cuáles son su naturaleza y efectos jurí-
dicos.

12.5 Otra cuestión que precisa aclaración es el significado de la referencia de la definición de cuenta de
pago a que esta sea «utilizada exclusivamente para operaciones de pago». Por ejemplo, ¿se excluye
con ello la posibilidad de cuentas remuneradas o de mantener los fondos más tiempo del estricta-
mente necesario para efectuar la operación? Debe velarse además por que las entidades de pago no
puedan pagar intereses u ofrecer otros incentivos al titular de la cuenta.

12.6 Debería darse una nueva redacción a la definición de «fondos» del punto 8 del artículo 4 de la direc-
tiva propuesta que, entre otras cosas, sustituyera la expresión «dinero en efectivo» por la referencia a
los billetes y monedas.

12.7 En cuanto a la definición de «identificador único» del punto 15 del artículo 4 de la directiva
propuesta, hay que recordar que en el Dictamen del BCE CON/2005/56, de 15 de diciembre
de 2005, acerca de una propuesta de reglamento (CE) relativo a la información sobre los ordenantes
que acompaña a las transferencias de fondos (16), se propone una redacción específica para la defini-
ción de «identificador único» que parece haberse adoptado en la actual versión del reglamento
propuesto. El BCE propone que se armonice la definición de «identificador único» del reglamento
propuesto y de la directiva propuesta.

12.8 El concepto de «plazo de ejecución» se utiliza sin ser definido en varios considerandos de la directiva
propuesta, así como en el inciso ii) de la letra a) del apartado 1 del artículo 26, el inciso ii) de la
letra b) del apartado 1 del artículo 31, el artículo 35 («momento de la ejecución») y la sección 2 del
capítulo 2 del título IV. Definir el plazo de ejecución como un período de tiempo específico (que
podría medirse, por ejemplo, en días hábiles u horas de funcionamiento) sería útil porque permitiría
establecer el plazo máximo de ejecución. Además, hay muchas operaciones que se efectúan sin
utilizar una cuenta de pago (p. ej. remesas a clientes no bancarios). La definición de plazo de ejecu-
ción en la directiva propuesta debería comprender también estos casos.
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(16) DO C 336 de 31.12.2005, p. 109.



12.9 En la UE no hay un calendario común de días laborables, y, aunque la expresión «día laborable» se
utiliza también en la sección 2 del capítulo 2 del título IV de la directiva propuesta, no se define. A
efectos de procesamiento y funcionamiento y para clarificar el alcance de las obligaciones, conven-
dría incluir la definición de esta expresión en la directiva propuesta (en el artículo sobre defini-
ciones).

12.10 Sin ser definido, el término «dinero escritural» se utiliza en la directiva propuesta, p. ej. en la letra b)
del artículo 3, el punto 8 del artículo 4 y el apartado 7 del anexo. El BCE propone que se introduzca
una definición de dinero escritural (en el artículo sobre definiciones) que tenga en cuenta que solo
los bancos centrales y las entidades de crédito (incluidas las entidades de dinero electrónico) pueden
mantener estos fondos.

12.11 Asimismo, el término «sucursal» se utiliza en el punto 2 del artículo 4 y en el artículo 20 de la direc-
tiva propuesta sin ser definido. El BCE propone que se introduzca en la directiva propuesta una defi-
nición de «sucursal» conforme con la definición incluida en el apartado 3 del artículo 1 de la Direc-
tiva codificada sobre banca.

12.12 La definición de «contrato marco» debería trasladarse del artículo 29 al artículo sobre definiciones.
Además, por razones de coherencia, el término «contrato marco» debería utilizarse en toda la direc-
tiva propuesta y reemplazar la expresión alternativa «acuerdo marco», utilizada en el considerando
18 y los artículos 32 y 33 de la directiva propuesta.

13. Otras observaciones jurídicas y técnicas

13.1 Debe clarificarse si, con fines de información estadística, los Estados miembros de acogida pueden
exigir que todas las entidades de pago con sucursales en sus territorios informen de sus actividades
a las autoridades estadísticas competentes de dichos Estados miembros de acogida, entre otras auto-
ridades, los bancos centrales nacionales o los institutos nacionales de estadística.

13.2 Podría aclararse expresamente que el término «cualquier divisa», del artículo 2 de la directiva
propuesta, se refiere a las monedas de países no comunitarios.

13.3 El artículo 1 de la directiva propuesta se titula «Objeto» y debería por tanto limitarse a una presen-
tación básica del objeto de la directiva propuesta. Parecería más apropiado incluir las cuatro clases
de proveedores de servicios de pago en una definición única de «proveedor de servicios de pago» y
llevarla al artículo sobre definiciones, especialmente si se tiene en cuenta que en dicho artículo se
define también el concepto de usuario de servicios de pago.

13.4 El apartado 2 del artículo 11 de la directiva propuesta, relativo al recurso a agentes vinculados,
externalización o filiales, hace referencia a la externalización de todas las actividades de la entidad
de pago. Esto plantea problemas, pues permitiría crear sociedades ficticias que cumplan formal-
mente la directiva propuesta mientras que las operaciones efectivas las ejecuta un tercero no sujeto
a las obligaciones de la directiva propuesta. Por ello el BCE propone modificar el artículo 11 para
evitar este resultado.

13.5 El apartado 1 del artículo 12 de la directiva propuesta hace referencia a los «riesgos operativos» sin
definir este concepto. Podría conseguirse la precisión necesaria aplicando la definición de «riesgo
operativo» del apartado 22 del artículo 4 de la directiva propuesta sobre la adecuación del
capital (17).

13.6 Las disposiciones sobre mantenimiento de registros de los artículos 13 y 44 de la directiva
propuesta podrían suponer que las obligaciones de mantenimiento de registros de una entidad de
pago no van más allá de un año. Estas obligaciones deberían ajustarse más expresamente a otras
disposiciones comunitarias, como el artículo 30 de la tercera directiva sobre blanqueo de capi-
tales (18), que establece una obligación minima de mantenimiento de registros de cinco años.
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(17) Véase la referencia completa en la nota 9 a pie de página.
(18) Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de

la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo (DO L 309 de
25.11.2005, p. 15).



13.7 El concepto de «consentimiento» del artículo 41 de la directiva propuesta no es lo bastante preciso.
En este contexto se necesita una referencia a la revocación del consentimiento y una definición de
este.

13.8 La redacción del artículo 52 de la directiva propuesta, relativo al reembolso, es ambigua, por
ejemplo cuando supedita el derecho al reembolso a que el importe de la operación ejecutada no
corresponda «al que cabría esperar de un ordenante razonable que se encontrara en la misma situa-
ción». Esta redacción deja mucho margen a la interpretación, lo que aumenta la incertidumbre en
materia de pagos, y podría provocar un aumento de las controversias y dejar desprotegidos a los
consumidores. Por tanto, a fin de minimizar el riesgo de litigios futuros debería considerarse la
posibilidad de clarificar la redacción del artículo 52.

13.9 La firmeza del pago es esencial para el beneficiario, por lo que el concepto de «haber sido infor-
mado» el ordenante, establecido en el apartado 1 del artículo 53 de la directiva propuesta, es dema-
siado vago, pues el momento en el cual se produce la información sobre la operación podría variar
sustancialmente según el ordenante obtenga la información de su banco en línea o de una impre-
sora a disposición del público u obtenga en cambio por correo un estado de cuenta impreso. Por
eso sería preferible establecer un plazo determinado relacionado con la propia transferencia. A fin
de dar al ordenante más tiempo para reaccionar, el plazo podría ampliarse a seis semanas.

13.10 Los conceptos de «aceptación» e «irrevocabilidad», incluidos respectivamente en los artículos 54 y
56 de la directiva propuesta, aun siendo claros y útiles deberían ser compatibles con los conceptos
de «consignación en un sistema» e «irrevocabilidad» establecidos en la Directiva sobre la firmeza de
la liquidación.

13.11 Debería modificarse el apartado 2 del artículo 54 de la directiva propuesta a fin de que el desfase
entre recepción y aceptación de la orden de pago no se prolongue innecesariamente.

13.12 El apartado 1 del artículo 65 de la directiva propuesta, relativo a la disponibilidad de los fondos,
dispone que los Estados miembros garanticen que el proveedor de servicios de pago del beneficiario
ponga los fondos a disposición de este tan pronto como se le abonen en su cuenta de pago. Parece
obvio que los fondos están a disposición del beneficiario tan pronto como se abonan en su cuenta.
Por lo tanto, convendría aclarar que los fondos deben ponerse a disposición del beneficiario en
cuanto el proveedor de servicios de pago los reciba.

13.13 Para que las estructuras de pago puedan basarse eficazmente en un tratamiento automatizado de
principio a fin, debería modificarse el apartado 1 del artículo 66 de la directiva propuesta mediante
la inserción de una referencia al número internacional de cuenta bancaria (IBAN) como identifi-
cador único preferente en todos los casos, lo que asegurará un criterio uniforme en el uso de los
identificadores únicos.

14. Propuestas de redacción

Además de las observaciones que anteceden, el presente dictamen se acompaña de un anexo con
propuestas de redacción.

Hecho en Fráncfort del Meno, el 26 de abril de 2006.

El presidente del BCE
Jean-Claude TRICHET
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ANEXO

Propuestas de redacción (1)

Texto que propone la Comisión (2) Modificaciones que propone el BCE (3)

1a modificación

Considerando 12

(12) Para la labor de todo proveedor de servicios de pago
es fundamental disponer de la posibilidad de operar
dentro de unos sistemas de pago o de participar en
los mismos. A fin de garantizar en toda la Comu-
nidad la igualdad de trato entre las diferentes catego-
rías de proveedores de servicios de pago con arreglo
a las condiciones contempladas en su licencia pruden-
cial, es preciso clarificar las normas que rigen el
acceso a la actividad de prestación de servicios de
pago y la participación en sistemas de pago. Debe
garantizarse el trato no discriminatorio de las enti-
dades de pago y las entidades de crédito en lo que
respecta a su funcionamiento dentro de los sistemas
de pago y su acceso a los mismos.

(12) Para la labor de todo proveedor de servicios de pago
es fundamental disponer de la posibilidad de operar
dentro de unos sistemas de pago o de participar en
los mismos. A fin de garantizar en toda la Comu-
nidad la igualdad de trato entre las diferentes catego-
rías de proveedores de servicios de pago con arreglo
a las condiciones contempladas en su licencia pruden-
cial, es preciso clarificar las normas que rigen el
acceso a la actividad de prestación de servicios de
pago y la participación en sistemas de pago. De
conformidad con el apartado 2 del artículo 105
del Tratado y los artículos 3.1 y 22 de los Esta-
tutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y
del Banco Central Europeo (en adelante, los «Esta-
tutos del SEBC»), una de las funciones básicas del
SEBC es promover el buen funcionamiento de los
sistemas de pago. El BCE y los bancos centrales
nacionales de los Estados miembros pueden
proporcionar medios, y el BCE dictar regla-
mentos, destinados a garantizar unos sistemas de
compensación y liquidación eficientes y solventes
dentro de la Comunidad y con otros países. Las
disposiciones de la presente Directiva sobre el
acceso a la actividad de prestación de servicios de
pago y la participación en sistemas de pago no
afectan a estas competencias del BCE y del SEBC,
que son de aplicación en los Estados miembros
que han adoptado el euro. Debe garantizarse el
trato no discriminatorio de las entidades de pago y
las entidades de crédito en lo que respecta a su
funcionamiento dentro de los sistemas de pago y su
acceso a los mismos.

Justificación — Véase el apartado 9.3 del dictamen

2a modificación

Artículo 1: Objeto

La presente Directiva establece las normas con arreglo a
las cuales los Estados miembros distinguirán las cuatro
categorías siguientes de proveedores de servicios de pago:
(a) entidades de crédito a efectos de la Directiva 2000/12/CE;
(b) entidades de dinero electrónico a efectos de la Directiva

2000/46/CE;
(c) oficinas de cheques postales contempladas en el artículo 2,

apartado 3, segundo guión de la Directiva 2000/12/CE,
facultadas en virtud de la legislación nacional o comunitaria
para prestar servicios de pago;

La presente Directiva establece las normas con arreglo a
las cuales los Estados miembros distinguirán las cuatro
categorías de proveedores de servicios de pago que se
definen en el artículo [4] [artículo sobre definiciones].

La presente Directiva establece asimismo normas en
materia de requisitos de transparencia, así como los dere-
chos y obligaciones respectivos de los usuarios y provee-
dores en relación con la prestación de servicios de pago
con carácter de profesión u ocupación habitual.
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(d) otras personas físicas o jurídicas a las cuales se haya otor-
gado autorización, de conformidad con el artículo 6 de la
presente Directiva, a prestar servicios de pago en toda la
Comunidad, en lo sucesivo denominadas «entidades de
pago».

La presente Directiva establece asimismo normas en
materia de requisitos de transparencia, así como los dere-
chos y obligaciones respectivos de los usuarios y provee-
dores en relación con la prestación de servicios de pago
con carácter de profesión u ocupación habitual.

No se consideran proveedores de servicios de pago los bancos
centrales que actúen como autoridades monetarias y las autori-
dades públicas que presten servicios de pago.

Justificación — Véase el apartado 13.3 del dictamen

3a modificación

Primer párrafo del apartado 1 del artículo 2

La presente Directiva únicamente será aplicable a las activi-
dades comerciales enumeradas en el Anexo y consistentes en la
ejecución de operaciones de pago por cuenta de una persona física
o jurídica, en lo sucesivo denominadas «servicios de pago»,
cuando al menos uno de los proveedores de servicios de pago esté
situado en la Comunidad.

La presente Directiva únicamente será aplicable a los
servicios de pago.

Justificación — Véase el apartado 12.1 del dictamen

4a modificación

La exención de los bancos centrales (artículo 1) se añade al segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2

No se consideran proveedores de servicios de pago los bancos
centrales que actúen como autoridades monetarias y las autori-
dades públicas que presten servicios de pago.

La presente Directiva no se aplicará a los servicios de
pago prestados por bancos centrales.

Justificación — Véase el apartado 8 del dictamen

5a modificación

Artículo 3: Título

Esta modificación no afecta a la versión española. (Véase el apartado 11.1).

6a modificación

Letra j) del artículo 3

(j) las operaciones de pago ejecutadas a través de un teléfono
móvil u otro dispositivo digital o informático, siempre y
cuando se cumplan las condiciones siguientes:

(i) el proveedor de servicio del sistema o red informática o
de telecomunicaciones participa estrechamente en el desa-
rrollo de los productos digitales suministrados o los
servicios de comunicación electrónica prestados;

(ii) los bienes y servicios no pueden prestarse o suministrarse
en ausencia del proveedor de servicios;

(iii) no existe otra alternativa para el reembolso.

[Supresión]

Justificación — Véase el apartado 11.3 del dictamen
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7a modificación

Punto 3 del artículo 4

«sistema de pago»: un sistema de transferencia de fondos
regulado por disposiciones formales y normalizadas y
dotado de normas comunes para el tratamiento, liquida-
ción y/o compensación de operaciones de pago;

«sistema de pago»: un sistema de transferencia de fondos
regulado por disposiciones formales y normalizadas y
dotado de normas comunes para el tratamiento, liquida-
ción y/o compensación de operaciones de pago, incluidos
cualesquiera sistemas reconocidos como tales y notifi-
cados a la Comisión de conformidad con la Directiva
98/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
19 de mayo de 1998, sobre la firmeza de la liquidación
en los sistemas de pagos y de liquidación de valo-
res (FN);

Justificación — Véase el apartado 12.2 del dictamen

8a modificación

Punto 8 del artículo 4

«fondos»: dinero en efectivo, dinero escritural y dinero electró-
nico con arreglo a la Directiva 2000/46/CE;

«fondos»: billetes y monedas y dinero escritural;

Justificación — Véase el apartado 12.6 del dictamen

9a modificación

Artículo sobre definiciones

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva establece las normas con arreglo a las
cuales los Estados miembros distinguirán las cuatro categorías
siguientes de proveedores de servicios de pago:

[…]

(d) otras personas físicas o jurídicas a las cuales se haya otor-
gado autorización, de conformidad con el artículo 6 de la
presente Directiva, a prestar servicios de pago en toda la
Comunidad, en lo sucesivo denominadas «entidades de
pago».

«entidad de pago»: toda persona jurídica distinta de: a)
una entidad de crédito en el sentido del punto 1 del
artículo 1 de la Directiva 2000/12/CE; b) una entidad
de dinero electrónico conforme a la definición de la
letra a) del apartado 3 del artículo 1 de la Directiva
2000/46/CE, o c) una oficina de cheques postales de
las contempladas en el segundo guión del apartado 3
del artículo 2 de la Directiva 2000/12/CE, facultadas en
virtud de la legislación nacional o comunitaria para
prestar servicios de pago, a la cual se haya otorgado
autorización, de conformidad con el artículo 6 de la
presente Directiva, para prestar servicios de pago en
toda la Comunidad;

Justificación — Véanse los apartados 12.1 y 12.3 del dictamen

10a modificación

Artículo sobre definiciones

[Inserción] «servicio de pago»: una actividad comercial enumerada
en el Anexo y consistente en la ejecución de opera-
ciones de pago por cuenta de una persona física o jurí-
dica, cuando al menos uno de los proveedores de
servicios de pago esté situado en la Comunidad;

Justificación — Véase el apartado 12.1 del dictamen

9.5.2006C 109/22 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(FN) DO L 166 de 11.6.1998, p. 45.



11a modificación

Artículo sobre definiciones

Artículo 1

Objeto

La presente Directiva establece las normas con arreglo a las
cuales los Estados miembros distinguirán las cuatro categorías
siguientes de proveedores de servicios de pago:

(a) entidades de crédito a efectos de la Directiva 2000/12/CE;
(b) entidades de dinero electrónico a efectos de la Directiva

2000/46/CE;
(c) oficinas de cheques postales contempladas en el artículo 2,

apartado 3, segundo guión de la Directiva 2000/12/CE,
facultadas en virtud de la legislación nacional o comunitaria
para prestar servicios de pago;

(d) otras personas físicas o jurídicas a las cuales se haya otor-
gado autorización, de conformidad con el artículo 6 de la
presente Directiva, a prestar servicios de pago en toda la
Comunidad, en lo sucesivo denominadas «entidades de
pago».

«proveedor de servicios de pago»: a) una entidad de
crédito en el sentido del punto 1 del artículo 1 de la
Directiva 2000/12/CE; b) una entidad de dinero elec-
trónico conforme a la definición de la letra a) del apar-
tado 3 del artículo 1 de la Directiva 2000/46/CE; c)
una oficina de cheques postales de las contempladas
en el segundo guión del apartado 3 del artículo 2 de la
Directiva 2000/12/CE, facultadas en virtud de la legis-
lación nacional o comunitaria para prestar servicios de
pago, o d) sin perjuicio del artículo 21, una entidad de
pago;

Justificación — Véase el apartado 12.1 del dictamen

12a modificación

Artículo sobre definiciones

[Inserción] «operación de pago»: la acción, iniciada por el orde-
nante o por el beneficiario, de depositar, retirar o
transferir fondos de un ordenante a un beneficiario,
con independencia de cualesquiera obligaciones subya-
centes entre los usuarios de servicios de pago;

Justificación — Véase el apartado 12.1 del dictamen

13a modificación

Artículo sobre definiciones

[Inserción] «plazo de ejecución»: el tiempo que media entre la
aceptación de la orden de pago por el proveedor de
servicios de pago y la puesta a disposición del benefi-
ciario del importe correspondiente a la orden de pago;

Justificación — Véase el apartado 12.8 del dictamen

14a modificación

Artículo sobre definiciones

[Inserción] «dinero escritural»: los saldos de los depósitos mante-
nidos en una cuenta en una entidad de crédito o un
banco central, o el dinero electrónico según se define
en la letra b) del apartado 3 del artículo 1 de la Direc-
tiva 2000/46/CE;

Justificación — Véase el apartado 12.10 del dictamen
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15a modificación

Artículo sobre definiciones

[Inserción] «contrato marco»: el acuerdo de servicios de pago
caracterizado por comprometer a un proveedor de
servicios de pago a ejecutar en el futuro una serie de
operaciones de pago sucesivas o individuales a instan-
cias del ordenante;

Justificación — Véase el apartado 12.12 del dictamen

16a modificación

Nuevo artículo 6: Consulta a los bancos centrales

[Inserción] Las autoridades competentes del Estado miembro de
origen consultarán al banco central correspondiente
antes de conceder o denegar una solicitud de autoriza-
ción o antes de suspender o retirar una autorización.

Justificación — Véase el apartado 4.8 del dictamen

17a modificación

Apartados 1 y 2 del artículo 10

1. Las entidades de pago estarán facultadas para el ejer-
cicio de las siguientes actividades:

(a) la prestación de servicios de pago;
(b) la prestación de servicios operativos o servicios auxi-

liares afines, tales como la garantía de la ejecución de
operaciones de pago, servicios de cambio de divisas, la
realización de actividades de custodia y el almacena-
miento y tratamiento de datos;

(c) el acceso y explotación de sistemas de pago para fines
de transferencia, compensación y liquidación de
fondos, incluidos cualesquiera instrumentos y procedi-
mientos relacionados con los sistemas.

En el relación con la letra a), los fondos recibidos por las
entidades de pago de los usuarios de servicios de pago con
vistas a la prestación de servicios de pago no constituirán
recepción de depósitos u otros fondos reembolsables a
efectos del artículo 3 de la Directiva 2000/12/CE o de
dinero electrónico a efectos de la Directiva 2000/46/CE;

2. Los fondos recibidos de los usuarios de servicios de
pago y aceptados específicamente en relación con un
servicio de pago no serán utilizados por las entidades de
pago para financiar actividades comerciales diferentes de
los servicios de pago. La entidad de pago separará en sus
cuentas los fondos de usuarios de servicios de pago y aceptados
con vistas a operaciones de pago de otros fondos aceptados para
actividades diferentes de los servicios de pago.

1. Las entidades de pago estarán facultadas para el ejer-
cicio de las siguientes actividades exclusivamente:

(a) la prestación de los servicios de pago permitidos esta-
blecidos en el anexo;

(b) la prestación de servicios operativos o servicios auxi-
liares afines, tales como la garantía de la ejecución de
operaciones de pago, servicios de cambio de divisas, la
realización de actividades de custodia y el almacena-
miento y tratamiento de datos;

(c) el acceso de sistemas de pago para fines de transfe-
rencia, compensación y liquidación de fondos,
incluidos cualesquiera instrumentos y procedimientos
relacionados con los sistemas, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 23.

2. Cuando las entidades de pago presten servicios
de pago conforme a la letra a) del apartado 1, los
fondos recibidos por las entidades de pago de los usuarios
de servicios de pago con vistas a la prestación de servicios
de pago no constituirán recepción de depósitos u otros
fondos reembolsables a efectos del artículo 3 de la Direc-
tiva 2000/12/CE o de dinero electrónico según se define
en la letra b) del apartado 3 del artículo 1 de la Direc-
tiva 2000/46/CE. Los fondos recibidos por las entidades
de pago se transferirán a los beneficiarios o, si las
órdenes de pago no se ejecutan, se entregarán a los
ordenantes u otras personas con derecho a ellos en el
plazo de ejecución establecido en la sección 2 del capí-
tulo 2 del título IV de la presente Directiva.

3. Los fondos recibidos de los usuarios de servicios de
pago y aceptados específicamente en relación con un
servicio de pago serán asignados a la operación especí-
fica en relación con la cual se hayan facilitado a la
entidad de pago y no serán utilizados por las entidades de
pago para financiar actividades comerciales diferentes de
los servicios de pago solicitados por los usuarios de los
servicios de pago.

9.5.2006C 109/24 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



4. Los Estados miembros velarán por que se esta-
blezcan las salvaguardias adecuadas para proteger a los
usuarios de los servicios de pago conforme a lo
siguiente:

(a) en relación con los fondos recibidos de usuarios
de servicios de pago y aceptados para efectuar
operaciones de pago, las entidades de pago los
separarán de otros fondos aceptados para activi-
dades distintas de los servicios de pago y los
registrarán aparte en sus libros;

(b) las entidades de pago mantendrán los fondos de
los usuarios de servicios de pago en cuentas en
las que dichos usuarios se identifiquen clara-
mente;

(c) los fondos de los usuarios de los servicios de
pago no se mezclarán con los fondos de los
proveedores de servicios de pago ni con los de
otros usuarios u otras personas distintas de los
usuarios por cuenta de los cuales se mantienen
los fondos;

(d) los fondos de los usuarios de los servicios de
pago se mantendrán a salvo de acciones de
terceros contra las entidades de pago;

(e) en caso de que una entidad de pago se someta a
una o varias medidas de saneamiento o procesos
de liquidación, las autoridades administrativas o
judiciales competentes, o, según proceda, el admi-
nistrador o liquidador pertinente, devolverán
inmediatamente los fondos de todos los usuarios
de los servicios de pago a dichos usuarios con
preferencia respecto a los demás derechos frente
a la entidad de pago;

(f) en caso de que una entidad de pago se someta a
una o varias medidas de saneamiento o procesos
de liquidación y no haya fondos disponibles para
devolver todos los fondos debidos a los usuarios
de los servicios de pago, las autoridades adminis-
trativas o judiciales competentes, o, según
proceda, el administrador o liquidador pertinente,
distribuirán inmediatamente entre los usuarios de
los servicios de pago los fondos de dichos usua-
rios en proporción a sus respectivos derechos y
con preferencia respecto a los demás derechos
frente a la entidad de pago.

Nota: se sugiere que la disposición que antecede se acom-
pañe de la inclusión, en el artículo sobre definiciones de la
directiva propuesta, de las definiciones siguientes directa-
mente tomadas del artículo 2 de la Directiva 2001/24/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de
2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las enti-
dades de crédito (FN):

(1) «administrador»: toda persona u órgano
nombrado por las autoridades administrativas o
judiciales cuya función sea administrar las
medidas de saneamiento;

(2) «autoridades administrativas o judiciales»: las
autoridades administrativas o judiciales de los
Estados miembros competentes para las medidas
de saneamiento o los procedimientos de liquida-
ción;
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(3) «medidas de saneamiento»: las medidas encami-
nadas a preservar o restablecer la situación finan-
ciera de una entidad de pago que puedan afectar
a los derechos preexistentes de terceras partes,
incluidas las medidas que supongan la posibilidad
de suspender pagos, suspender medidas de ejecu-
ción o reducir créditos;

(4) «liquidador»: toda persona u órgano nombrado
por las autoridades administrativas o judiciales
cuya función sea gestionar los procedimientos de
liquidación;

(5) «procedimientos de liquidación»: los procedi-
mientos colectivos incoados y controlados por
las autoridades administrativas o judiciales o
cualesquiera otras autoridades competentes de un
Estado miembro, con el fin de liquidar activos
bajo la supervisión de esas autoridades, incluso
cuando los procedimientos concluyan mediante
un convenio u otra medida análoga.

Justificación — Véanse los apartados 6.3, 6.4 y 9.4 del dictamen

18a modificación

Apartado 3 del artículo 10

3. Las actividades comerciales de las entidades de pago auto-
rizadas no serán exclusivas ni se limitarán a los servicios de
pago, habida cuenta del derecho nacional y comunitario apli-
cable.

[Supresión]

Justificación — Véase el apartado 6.5 del dictamen

19a modificación

Apartado 2 del artículo 11

2. Cuando una entidad de pago pretenda externalizar
algunas o todas sus actividades, informará al respecto a la
autoridad competente.

2. Cuando una entidad de pago pretenda externalizar
algunas de sus actividades, informará al respecto a la auto-
ridad competente de su Estado miembro de origen. La
externalización no impedirá la aplicación de la
presente Directiva a la entidad a la que se hayan exter-
nalizado algunas de las actividades en la medida en
que dicha entidad sea a su vez un proveedor de servi-
cios de pago.

Justificación — Véase el apartado 13.4 del dictamen

20a modificación

Artículo 16

Los Estados miembros velarán por que los controles efec-
tuados por las autoridades competentes a fin de comprobar
que se mantenga el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Título sean proporcionales, suficientes y
adecuados para los riesgos a los que se encuentran
expuestas las entidades de pago.

Los Estados miembros velarán por que los controles efec-
tuados por las autoridades competentes a fin de comprobar
que se mantenga el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Título sean proporcionales, suficientes y
adecuados para los riesgos a los que se encuentran
expuestas las entidades de pago.

A fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Título, las autoridades competentes podrán única-
mente adoptar las medidas siguientes:

A fin de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Título, las autoridades competentes estarán facul-
tadas para adoptar las medidas siguientes:

(a) exigir a la entidad de pago que facilite toda la informa-
ción necesaria para supervisar el cumplimiento;

(a) exigir a la entidad de pago que facilite toda la informa-
ción necesaria para supervisar el cumplimiento;
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(b) efectuar inspecciones in situ de la entidad de pago, las
entidades que lleven a cabo actividades externalizadas,
los agentes vinculados o las filiales que se hallen bajo
la responsabilidad de la entidad de pago;

(b) efectuar inspecciones in situ de la entidad de pago, las
entidades que lleven a cabo actividades externalizadas,
los agentes vinculados o las filiales que se hallen bajo
la responsabilidad de la entidad de pago;

(c) emitir recomendaciones y directrices; (c) emitir recomendaciones y directrices;

(d) emitir advertencias e imponer sanciones proporcio-
nadas en caso de incumplimiento;

(d) emitir advertencias e imponer sanciones proporcio-
nadas en caso de incumplimiento;

(e) suspender o retirar la autorización en caso de incum-
plimiento de los requisitos de autorización contem-
plados en el artículo 5.

(e) suspender o retirar la autorización en caso de incum-
plimiento de los requisitos de autorización contem-
plados en el artículo 5.

Justificación –Véase el apartado 4.7 del dictamen

21a modificación

Primer párrafo del artículo 19

Las autoridades competentes de los distintos Estados
miembros cooperarán y, en particular, intercambiarán
información a fin de garantizar la correcta aplicación de la
presente Directiva.

Las autoridades competentes de los distintos Estados
miembros cooperarán y, en particular, intercambiarán
información a fin de garantizar la correcta aplicación de la
presente Directiva, tanto entre sí como con los bancos
centrales del SEBC.

Justificación — Véase el apartado 4.8 del dictamen

22a modificación

Letra b) del segundo párrafo del artículo 19

(b) los bancos centrales, el Sistema Europeo de Bancos
Centrales y el Banco Central Europeo, en su calidad de
autoridades monetarias, y, en su caso, otras autoridades
públicas responsables de la supervisión de los
sistemas de pago y liquidación;

los bancos centrales de terceros países, y, en su caso, otras
autoridades públicas responsables de la supervisión de los
sistemas de pago y liquidación;

Justificación — Véase el apartado 4.8 del dictamen

23a modificación

Apartado 1 del artículo 23

Acceso y explotación de sistemas de pago
1. Los Estados miembros velarán por que las normas en
materia de acceso a los sistemas de pago y explotación de los
mismos sean objetivas y proporcionadas y no inhiban el acceso
en medida mayor de lo necesario para proteger frente a riesgos
específicos y garantizar la seguridad financiera del sistema de
pago.

Los sistemas de pago no podrán imponer ninguno de los requi-
sitos siguientes:

(a) la prohibición de participar en otros sistemas de pago;
(b) normas que discriminen entre los proveedores de servicios de

pago autorizados en relación con los derechos, obligaciones y
facultades de los participantes;

(c) cualquier restricción basada en el estatuto jurídico.

Acceso a los sistemas de pago

1. Los Estados miembros velarán por que el accesode
las entidades de pago a los sistemas de pago:

(a) no se limite de manera discriminatoria, siempre
que se garantice la seguridad financiera y operativa
de los sistemas de pago, y

(b) no se limite sobre la base del estatuto jurídico.

Justificación — Véase los apartados 9.1 y 9.4 del dictamen
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24a modificación

Apartado 2 del artículo 23

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no irá en perjuicio de los
requisitos impuestos a los participantes en un sistema de pagos y
de liquidación de valores en virtud de la legislación comunitaria
y, en particular, de la Directiva 98/26/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo (4).

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplicará a los
sistemas reconocidos con arreglo a la Directiva
98/26/CE y no afectará a las competencias del BCE y
del SEBC establecidas en el apartado 2 del artículo 105
del Tratado y en los artículos 3.1 y 22 de los Estatutos
del SEBC, en relación con el acceso a los sistemas de
pago y la prestación de sistemas de pago.

Justificación — Véanse los apartados 9.2 y 9.3 del dictamen
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Artículo 41

Los Estados miembros velarán por que las operaciones de
pago únicamente se consideren autorizadas cuando el
ordenante haya dado su consentimiento a la correspon-
diente orden de pago dirigida al proveedor de servicios de
pago.

Dicho consentimiento consistirá en la autorización explí-
cita de que el proveedor de servicios de pago efectúe una
operación o una serie de operaciones de pago.

A falta del consentimiento, la operación de pago se consi-
derará no autorizada.

El ordenante podrá autorizar una operación de pago bien
con anterioridad, bien con posterioridad a la ejecución de
la operación.

Los Estados miembros velarán por que las operaciones de
pago únicamente se consideren autorizadas cuando el
ordenante haya dado su consentimiento a la correspon-
diente orden de pago dirigida al proveedor de servicios de
pago.

Dicho consentimiento consistirá en la autorización explí-
cita de que el proveedor de servicios de pago efectúe una
operación de pago determinada o una serie de opera-
ciones de pago determinadas.

La autorización podrá revocarse conforme a las condi-
ciones contractuales acordadas entre el proveedor de
servicios de pago y el ordenante, siempre que la orden
de pago aún no se haya aceptado o sea irrevocable con
arreglo a los artículos 54 o 56.

A falta del consentimiento, o si la autorización se ha
revocado válidamente, la operación de pago se conside-
rará no autorizada.

El ordenante podrá autorizar una operación de pago bien
con anterioridad, bien con posterioridad a la ejecución de
la operación.

Justificación — Véase el apartado 13.7 y 13.10 del dictamen
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Apartado 1 del artículo 53

1. Los Estados miembros velarán por que el ordenante
solicite el reembolso en un plazo máximo de cuatro
semanas después de haber sido informado de la operación de
pago de que se trata por el proveedor de servicios de pago. […]

1. Los Estados miembros velarán por que el ordenante
solicite el reembolso en un plazo máximo de seis semanas
después de la fecha de adeudo de los fondos. […]

Justificación — Véase el apartado 13.9 del dictamen
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Apartado 2 del artículo 54

2. En el caso de las operaciones de pago iniciadas por
medios electrónicos, el proveedor de servicios de pago
informará al usuario de servicios de pago de la aceptación
de la orden de ejecución. Lo hará sin demora y, en todo
caso, antes de finalizar el día laborable siguiente al
momento de aceptación contemplado en el apartado 1.

2. En el caso de las operaciones de pago iniciadas por
medios electrónicos, el proveedor de servicios de pago
informará al usuario de servicios de pago de la aceptación
de la orden de ejecución. Lo hará sin demora en cuanto
reciba la orden de pago y, en todo caso, antes de finalizar
el día laborable siguiente al momento de aceptación
contemplado en el apartado 1.

Justificación — Véase el apartado 13.11 del dictamen
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Primer párrafo del apartado 1 del artículo 65

1. Los Estados miembros garantizarán que el proveedor
de servicios de pago del beneficiario ponga los fondos a
disposición de éste tan pronto como se le abonen en su cuenta
de pago.

1. Los Estados miembros garantizarán que el proveedor
de servicios de pago del beneficiario ponga los fondos a
disposición de éste nada más recibirlos.

Justificación — Véase el apartado 13.12 del dictamen
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Apartado 1 del artículo 66

[…] Cuando se haya especificado el número IBAN como
identificador único, tendrá preferencia sobre el nombre y
apellidos del beneficiario en caso de que también se faci-
liten estos. No obstante, y a ser posible, el proveedor de
servicios de pago deberá comprobar la concordancia entre
el número IBAN y el nombre y apellidos.

[…] Cuando se especifique el número IBAN como identi-
ficador único, tendrá preferencia sobre cualquier otro
identificador único, incluido el nombre y apellidos del
beneficiario, en caso de que se faciliten otros identifica-
dores únicos además del número IBAN. No obstante, y
a ser posible, el proveedor de servicios de pago deberá
comprobar la concordancia entre los identificadores
únicos facilitados.

Justificación — Véase el apartado 13.13 del dictamen
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Apartado 1 del artículo 77

La Comisión estará asistida por un Comité de pagos, en lo
sucesivo denominado «el Comité», compuesto por repre-
sentantes de los Estados miembros y presidido por un
representante de la Comisión.

La Comisión estará asistida por un Comité de pagos, en lo
sucesivo denominado «el Comité», compuesto por repre-
sentantes de los Estados miembros y observadores del
BCE y presidido por un representante de la Comisión.

Justificación — Véase el apartado 10 del dictamen
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Anexo

ANEXO

«SERVICIOS DE PAGO» A EFECTOS DEL ARTÍCULO 2,
APARTADO 1

(1) Ingresos de efectivo en una cuenta de pago cuyo
titular sea, o bien el proveedor de servicios de pago
del usuario, o bien otro proveedor de servicios de
pago, así como todas las operaciones necesarias para
la explotación de una cuenta de pago.

(2) Retiradas de efectivo en una cuenta de pago cuyo
titular sea, o bien el proveedor de servicios de pago
del usuario, o bien otro proveedor de servicios de
pago, así como todas las operaciones necesarias para
la explotación de una cuenta de pago.

(3) Ejecución de operaciones de pago, incluida la transfe-
rencia de fondos, cuando los fondos estén deposi-
tados en una cuenta de pago del proveedor de servi-
cios de pago del usuario u otro proveedor de servi-
cios de pago.

— ejecución de débitos, incluidos los débitos únicos;
— ejecución de operaciones de pago mediante una

tarjeta de pago o dispositivo similar;
— ejecución de transferencias, incluidas las órdenes

permanentes;

ANEXO
«SERVICIOS DE PAGO» A EFECTOS DEL ARTÍCULO 4

1. Las entidades de crédito en el sentido del punto
1 del artículo 1 de la Directiva 2000/12/CE, incluidas
las entidades de dinero electrónico conforme a la defi-
nición de la letra a) del apartado 3 del artículo 1 de la
Directiva 2000/46/CE, podrán prestar los siguientes
servicios de pago:

(i) Ingresos de efectivo en una cuenta de pago cuyo
titular sea, o bien el proveedor de servicios de pago
del usuario, o bien otro proveedor de servicios de
pago, así como todas las operaciones necesarias para
la explotación de una cuenta de pago.

(ii) Retiradas de efectivo en una cuenta de pago cuyo
titular sea, o bien el proveedor de servicios de pago
del usuario, o bien otro proveedor de servicios de
pago, así como todas las operaciones necesarias para
la explotación de una cuenta de pago.

(iii) Ejecución de operaciones de pago, incluida la transfe-
rencia de fondos, cuando los fondos estén depositados
en una cuenta de pago del proveedor de servicios de
pago del usuario u otro proveedor de servicios de
pago.

— ejecución de débitos, incluidos los débitos únicos;
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(4) Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos
estén cubiertos mediante una línea de crédito para un
usuario de servicios de pago establecida con arreglo a
la Directiva 98/7/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 16 de febrero de 1998 que modifica la Direc-
tiva 87/102/CEE relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
de los Estados miembros en materia de crédito al
consumo y otras disposiciones comunitarias aplica-
bles:

— ejecución de débitos, incluidos los débitos únicos;
— ejecución de operaciones de pago mediante una

tarjeta de pago o dispositivo similar;
— ejecución de transferencias, incluidas las órdenes

permanentes;

(5) Emisión de tarjetas de crédito que permitan al usuario
de servicios de pago transferir fondos.

(6) Ejecución de operaciones de pago, incluida la transfe-
rencia de fondos, cuando el dinero electrónico a
efectos de la Directiva 2000/46/CE sea emitido por el
proveedor de servicios de pago.

(7) Servicios de envío de dinero, cuando el proveedor de
servicios de pago acepte del usuario de servicios de
pago el dinero efectivo, dinero escritural o dinero elec-
trónico únicamente a fin de efectuar una operación
de pago y de transferir los fondos al beneficiario.

(8) Ejecución de operaciones de pago por cualesquiera medios
de comunicación a distancia, tales como teléfonos móviles
u otros dispositivos digitales o informáticos, cuando el
proveedor de servicios que explote el sistema o red informá-
tica o de telecomunicaciones facilite el pago de bienes y
servicios que no sean bienes digitales o servicios de comuni-
cación electrónica y que, por tanto, no se suministren por
medio del propio dispositivo.

(9) Ejecución de operaciones de pago por cualesquiera medios
de comunicación a distancia, tales como teléfonos móviles
u otros dispositivos digitales o informáticos, cuando el
proveedor de servicios que explote el sistema o red informá-
tica o de telecomunicaciones se limite a organizar la trans-
ferencia de fondos para el pago de bienes digitales o servi-
cios de comunicación electrónica suministrados por medio
del dispositivo y sin ninguna otra intervención en el servicio
prestado.

— ejecución de operaciones de pago mediante una
tarjeta de pago o dispositivo similar;

— ejecución de transferencias, incluidas las órdenes
permanentes;

(iv) Ejecución de operaciones de pago, incluida la transfe-
rencia de fondos, cuando el dinero electrónico
conforme a la definición de la letra b) del apartado
3 del artículo 1 de la Directiva 2000/46/CE sea
emitido por el proveedor de servicios de pago.

2. Las entidades de crédito en el sentido del punto
1 del artículo 1 de la Directiva 2000/12/CE, con excep-
ción de las entidades de dinero electrónico conforme
a la definición de la letra a) del apartado 3 del artículo
1 de la Directiva 2000/46/CE, podrán prestar los
siguientes servicios de pago:

(i) Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos
estén cubiertos mediante una línea de crédito para un
usuario de servicios de pago establecida con arreglo a la
Directiva 87/102/CEE del Consejo, de 22 de
diciembre de 1986, relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
de los Estados miembros en materia de crédito al
consumo (FN), y otras disposiciones comunitarias aplica-
bles:

— ejecución de débitos, incluidos los débitos únicos;
— ejecución de operaciones de pago mediante una

tarjeta de pago o dispositivo similar;
— ejecución de transferencias, incluidas las órdenes

permanentes;

3. Las entidades de crédito en el sentido del punto
1 del artículo 1 de la Directiva 2000/12/CE, incluidas
las entidades de dinero electrónico conforme a la defi-
nición de la letra a) del apartado 3 del artículo 1 de la
Directiva 2000/46/CE, y las entidades de pago, podrán
prestar los siguientes servicios de pago:

(i) Emisión de tarjetas de crédito que permitan al usuario
de servicios de pago transferir fondos cuando la
cuenta del titular de la tarjeta se mantenga con una
enditad de crédito;

(ii) Servicios de envío de dinero, cuando el proveedor de
servicios de pago acepte del usuario de servicios de
pago billetes y monedas, dinero escritural o dinero
electrónico únicamente a fin de efectuar una operación
de pago y de transferir los fondos al beneficiario.

Justificación — Véanse los apartados 6.2 y 11.3 del dictamen

(FN) DO L 42 de 12.2.1987, p. 48. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 98/7/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 101 de 1.4.1998, p. 17).
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